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PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
SMARTTES CIA. LTDA.; 

QUÉ el doctor Eduardo Yorillo ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto hs presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

CUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de 
la Intendencia Jurídica, mediante memorando No. SC.DXC,94.1780 de agosto 
18 de 1994, ha enitido informe favorable pera la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. AD4-32513 de diciembre 18 de 1992) 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de SMARTTEC CIA, LTDA., con 
domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de DOS EILLONES 
DE SUCKES 4S/. 2'000.000), dividido en 2.000 participaciones de UN HIL 
SUCRES (8/. 1.000) cada una, de confermidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER «ue un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 
tore nota al margen de la matriz Ge la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPORER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente Resolución: 
Y. hb) cunpla con las demás prescripciones contenidas en. la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código ie Comercio, 

CUMPLIDO, - Vuelva el liente, 

COMUNICUESE.- DADA y fir    en Quito, 
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